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(197) 2021-13-13001382020 – Bolívar - Asociación de padres de familia del Hogar Infantil 
Comunitario La Candelaria presentada por Amaury de Jesús Puello, Representante Legal 
de la a través de correo electrónico hiclacandelaria2@gmail.com  el día 29-01-2021 a las 
7:26 horas. 

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, los resultados de los procesos que se adelantan en la actualidad a través de la 
herramienta tecnológica BETTO, tienen como finalidad evaluar las manifestaciones de interés 
presentadas por los oferentes habilitados dentro del BNOPI y de esta manera arrojar un orden 
de elegibilidad de la selección de los operadores. Una vez seleccionados los oferentes las 
Direcciones Regionales deben realizar la verificación de dicha información y adelantar el trámite 
contractual conforme al manual de contratación vigente. Es necesario precisar que el 
procedimiento de selección de entidades a través del Banco de Oferentes - IP 003 de 2019, así 
como los criterios de verificación, selección y desempate, en caso de requerirse, fueron reglados 
a través de actos administrativos de carácter general (Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las resoluciones Nros. 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021).  
 
En los actos administrativos mencionados anteriormente, se estableció el procedimiento 
administrativo de selección que se está adelantando en la actualidad, es por ello, que la 
evaluación o los resultados de la evaluación inicial que se encuentran en la plataforma BETTO, 
constituye un acto de trámite frente al cual, no procede ningún tipo de recurso.  
 
En este sentido es pertinente aclarar que tal como lo ha explicado la Corte Constitucional en 
reiteradas sentencias, los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, 
en general, todos los actos de impulso procesal, son los que no crean, modifican o extinguen 
una situación jurídica concreta sino que están encaminados a contribuir con su realización. Con 
respecto a dichos actos, esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan en conjunto la 
voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 
intermedias, que preceden a la formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto 
definitivo y, en la mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones 
jurídicas”1, razón por la cual, en el caso que nos ocupa es evidente que el informe de evaluación 
es un acto de mero trámite contra el cual no proceden recursos y por tal motivo se responderá 
sus inconformidades, como derecho de petición.  
 
Aclarando lo anterior, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), es una herramienta 
tecnológica de inteligencia artificial diseñada por el ICBF, que permite realizar los procesos de 
contratación de forma más objetiva, eficiente y transparente con el fin de seleccionar operadores 
con calidad, los cuales esta previamente habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU077/18. Referencia: Expediente T-6.326.444 Magistrada sustanciadora: Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
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los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de 
Primera Infancia.   

 
Dicha herramienta permite adelantar los procesos de invitación a nivel nacional, así como aplicar 
los criterios objetivos de verificación, selección y de desempate relacionados a continuaciones 
los cuales fueron establecidos mediante la Resolución 5743 del 30 octubre 2020, modificada 
por la Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020, la Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, 
la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021 y la Resolución 0371 del 28 de enero de 2021.  

1. Criterios de Verificación:   
a. Capacidad residual de contratación.   
b. Talento humano.   
c. Infraestructura.   
d. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica 

para los interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la 
prestación de servicios de Primera Infancia).   
 

2. Criterios de selección y su respectivo puntaje:  
a. Experiencia en el territorio: 20 puntos.  
b. Experiencia territorial adicional: 25 puntos.  
c. Trayectoria y sanciones: 35 puntos.  
d. Contrapartida: 20 puntos  

 
3. Criterios de desempate: Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso 

de que 2 o más entidades resulten empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de 
desempate de manera sucesiva. Esto implica que en caso de que se aplique el primer 
criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo criterio.  

a. Valor técnico agregado  
b. Discapacidad.   
c. Sorteo.  

Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual 
del ICBF, y con ello, seleccionar de manera objetiva a los mejores operadores para la prestación 
del servicio a la primera infancia.  
  
El Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los operadores que 
prestarán los servicios a cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual se determinaron 
unos criterios de verificación y selección, así como de desempate, la modalidad de selección 
aplicable corresponde a la contratación directa conforme la normatividad que regula el tema.  
 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
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(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección 
y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 
se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así 
ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben 
evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el 
caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.”   

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, 
la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia 
en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde 
a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del 
departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 
Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique 
experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.   
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En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios 
de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de 
lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango 
y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y 
no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios 
de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de 
lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango 
y sucesivamente en los posteriores. 
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF el 
15 de febrero de 2021, para la invitación 2021-13-13001382020: 
 

 
En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango.  
 
Para el caso en concreto, se evidencia que: 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 1.  
2. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son la EAS Asociación de 

padres de familia de niños y niñas Usuarios Del Hogar Infantil Comunitario La 
Candelaria rango 1 y la EAS Fundación Educativa Roberto Villegas rango 4.  

3. La Asociación de padres de familia de niños y niñas Usuarios Del Hogar Infantil 
Comunitario La Candelaria, identificada con Nit. 890481541, se encuentra habilitada 
en el rango 1, cumplió con la circunscripción municipal y obtuvo un puntaje de 75 en la 

Nombre Oferente Capacidad Residual Rango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidadFecha Proceso

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 7068,531981 4 0 31,359 20 25 76,359045 NO SELECCIONADO2021-13-130013820201 2 15/02/21

FUNDACION PARA LA COMUNICACION INTEGRAL Y EL CAMBIO SOCIAL 24676 4 20 35 0 0 55 NO SELECCIONADO2021-13-130013820201 3 15/02/21

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE NIÑOS Y NIÑAS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA CANDELARIA820 1 0 32,4151 20 22,72942289 75,1444826 ADJUDICADO 2021-13-130013820201 1 15/02/21
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totalidad de los criterios de selección. Por tanto, no fue necesario continuar con el 
agotamiento del interesado ubicado en rango 4. 

 
Por lo anterior, la evaluación se efectuó en debida forma dando cumplimiento a los actos 
administrativos que regulan el tema. Para información adicional sobre los resultados de los 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en 
la vigencia 2021, la información se encuentra publicada en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021   
 
 
Cordialmente, 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 
C.C. EDDY XAVIER BERMÚDEZ MARCELIN-DIRECTOR ( E ) REGIONAL BOLÍVAR ICBF  

 
Revisó: María Camila Díaz– Contratista Subdirección General  
Proyectó: Stefanny Villamizar - Contratista Dirección de Primera Infancia 
 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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